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AUTO No 021

""Por medio del cual se inicia el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud 
para talar, o podar árboles aislados localizados en centros urbanos en el municipio de AguacMca “  
Cesar.

El Profesional Universitario Coordinador para la Gestión en la Seccional de Aguachica de la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar ""CORPOCESAR”, en ejercicio de sus funciones y de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada efe la 
Dirección General de esta entidad y

CONSIDERANDO

Que la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE MARIA CAMPO SERRANO ó a su representante 
legal el señor LEMIS ANTONIO CABRES PEREZ identificado con número de cédula 88.150.007 
de San Calixto Solicitó a CORPOCESAR autorización para aprovechar dos árboles de especies de 
mango común, con el propósito de evitar daños materiales y humanos en el sector de la zona urbana 
municipio de Aguachica -  Cesar.

Que tiente a lo solicitado cabe señalar, que por mandato dei Numeral 9 del Artículo 31 de la ley 99 
de 1993, compete a las Corporaciones Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de ios recursos naturales renovables o para el desarrolio de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente. De igual manera es necesario expresar que la presente solicitud 
debe analizarse y tramitarse al amparo del artículo 2.2.1.1.9.1 del decreto 1076 del 26 de mayo de 
2015, (Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible). Para 
cumplimiento del artículo 2.2.1.1.7.11 del decreto en mención, se enviará copia de este acto 
administrativo a la Alcaldía Municipal correspondiente.

En razón y mérito de lo expuesto se

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: iniciar el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud 
para talar o podar árboles mslados localizados en centros urbanos en el municipio de Aguachica ~ 
Cesar,
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Continuación Auto No 021 del 18 de junio del 2018 ‘̂ “**Por medio del ciM se inicia el trámite administrativo ambiental 
correspondiente a la solicitud para taíarj o poda: árboles aislados localizados en centros urbanos en el municipio de Aguachica -  Cesar.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de una diligencia de inspección técnica en los 
terrenos públicos que describe el solicitante^ en jurisdicción del municipio de Aguachica - Cesar, 
con el objeto de establecer la viabilidad de lo solicitado. La visita se realizará el día 21 de junio del 
año 2018, con intervención de la profesional universitaria MARIA JESUS PATINO.

ARTICULO TERCERO: Envíese copia de este Acto Administrativo al señor Alcalde Municipal 
de Aguachica - Cesar, para que de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.7.11 deí 
decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible), proceda a exhibirlo en un lugar visible de la Alcaldía.
ARTICULO CUARTO: Notifíquese al representante legal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
AGUACHICA ~ CESAR

ARTICULO QUINTO: Comuniqúese al señor Procurador Judicial II Ambiental y Agrario. 

ARTICULO SEXTO: Pubiíquese en el Boletín oficial de Corpocesar.

ARTICULO SEPTIMO: Contra lo resuelto no procede recurso en vía gubernativa por tratarse de 
xm acto de trámite.

Dado en Aguachica a los 18 dias del mes de junio del año 2018

NOTIFÍQUESE, COMUNÍj 'Y  CUMPLASE

Expediente SGA No 021-18-06-2018 
Proyectó; maría Jesús Patino Salazar 
Reviso: julio cesar Fernández
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